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	1. CURSO BÁSICO DE  CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO
MODULO 7 : INTRODUCCIÓN AL CNS / ATM
GESTIÓN DEL TRÁNSITO AÉREO.
Instructor: ATCO Alan Warthon
awarthon@corpac.gob.pe
alanwarthon@gmail.com
 


	2. CONTENIDO.
Ø Deﬁniciones
Ø Ges*ón  de Aﬂuencia del Tránsito Aéreo
Ø Disposiciones Generales
Ø Métodos y Mínimas de Separación
Ø Separación en las proximidades del Aeródromo
Ø Servicio de Vigilancia ATS
Ø Coordinación
Ø Fraseología
Ø CNS/ATM
Ø Emergencias
Ø PBN
 


	3. DEFINICIONES.
Aeródromo. Área definida  de tierra o de agua
(que incluye todas sus edificaciones,
instalaciones y equipos) destinada total o
parcialmente a la llegada, salida y movimiento en
superficie de aeronaves.
 


	4. DEFINICIONES.
Aeródromo controlado. Aeródromo  en
el que se facilita servicio de control de
tránsito aéreo para el tránsito del
aeródromo.
 


	5. DEFINICIONES.
Tránsito de aeródromo.  Todo el tránsito que tiene lugar en el área de maniobras de un aeródromo y
todas las aeronaves que vuelen en las inmediaciones del mismo.
Nota.- Se considera que
una aeronave está en las
inmediaciones de un
aeródromo cuando está
dentro de un circuito de
tránsito de aeródromo, o
bien entrando o saliendo
del mismo.
 



	7. DEFINICIONES.
Tránsito aéreo. Todas  las aeronaves que
se hallan en vuelo y las que circulan por el
área de maniobras de un aeródromo.
 


	8. DEFINICIONES.
Aeródromo AFIS. Aeródromo  no
controlado en el que se suministra servicio
de información de vuelo de aeródromo y
servicio de alerta.
 


	9. DEFINICIONES.
Aeródromo de alternativa.  Aeródromo al que
podría dirigirse una aeronave cuando fuera
imposible o no fuera aconsejable dirigirse al
aeródromo de aterrizaje previsto o aterrizar en el
mismo. Y que cuenta con las instalaciones y los
servicios necesarios, que tiene la capacidad de
satisfacer los requisitos de performance de la
aeronave y que estará operativos a la hora prevista
de utilización.
 


	10. DEFINICIONES.
Aeronave desviada. Es
aquella  que estando
identificada y no habiendo
notificado encontrarse
extraviada, se ha desviado
ostensiblemente de su
derrota prevista.
 


	11. DEFINICIONES.
Aeronave no identificada.  Es aquella que ha
sido observada, o con respecto a la cual se ha
notificado que vuela en una zona determinada,
pero cuya identidad no ha sido establecida.
 


	12. DEFINICIONES.
Aerovía. Área de  control
o parte de ella dispuesta
en forma de corredor.
 


	13. DEFINICIONES.
Altitud. Distancia vertical  entre un
nivel, punto u objeto considerado
como punto, y el nivel medio del
mar (MSL).
Altura. Distancia vertical entre un
nivel, punto u objeto considerado
como punto y una referencia
especificada.
 


	14. DEFINICIONES.
Área de control  terminal (TMA). Área de control
establecida generalmente en la confluencia de rutas
ATS en las inmediaciones de uno o más
aeródromos principales.
 


	15. DEFINICIONES.
Área de maniobras.  Parte del aeródromo
que ha de utilizarse para el despegue,
aterrizaje y rodaje de aeronaves,
excluyendo las plataformas.
Área de movimiento. Parte del aeródromo
que ha de utilizarse para el despegue,
aterrizaje y rodaje de aeronaves, integrada
por el área de maniobras y las plataformas.
 


	16. DEFINICIONES.
Autoridad aeronáutica civil.  Entidad designada
por el Estado Peruano encargada de la
administración de aviación civil.
 


	17. DEFINICIONES.
Autorización del control  de
tránsito aéreo.
Autorización para que una aeronave
proceda en condiciones
especificadas por una dependencia
de control de tránsito aéreo.
 


	18. DEFINICIONES.
Capacidad declarada. Medida  de la capacidad
del sistema ATC o cualquiera de sus
subsistemas o puestos de trabajo para
proporcionar servicio a las aeronaves durante el
desarrollo de las actividades normales. Se
expresa como el número de aeronaves que
entran a una porción concreta del espacio aéreo
en un período determinado, teniendo
debidamente en cuenta las condiciones
meteorológicas, la configuración de la
dependencia ATC, su personal y equipo
disponible, y cualquier otro factor que pueda
afectar el volumen de trabajo del controlador
responsable del espacio aéreo.
 


	19. DEFINICIONES.
Centro coordinador de  salvamento
(RCC).
Dependencia encargada de promover la
buena organización de los servicios de
búsqueda y salvamento y de coordinar la
ejecución de las operaciones de ese
carácter dentro de una región de búsqueda
y salvamento.
 


	20. DEFINICIONES.
Clases de espacio  aéreo de los servicios de
tránsito aéreo. Partes del espacio aéreo de
dimensiones definidas, designadas alfabéticamente,
dentro de las cuales pueden realizarse tipos de
vuelos específicos y para las que se especifican los
servicios de tránsito aéreo y las reglas de operación.
 


	21. DEFINICIONES.
Comunicaciones por enlace  de datos
controlador-piloto (CPDLC). Comunicación
entre el controlador y el piloto por medio de
enlace de datos para las comunicaciones
ATC.
 


	22. DEFINICIONES.
  


	23. DEFINICIONES.
Dependencia de control  de tránsito aéreo (dependencia ATC). Expresión genérica que se
aplica, según el caso, a un centro de control de área, a una dependencia de control de
aproximación o a una torre de control de aeródromo.
 


	24. DEFINICIONES.
Centro de control  de área (ACC).
Dependencia establecida para facilitar
servicio de control de tránsito aéreo a
los vuelos controlados en las áreas de
control bajo su jurisdicción.
 


	25. DEFINICIONES.
Dependencia de control  de
aproximación (APP). Dependencia
establecida para facilitar servicio de
control de tránsito aéreo a los vuelos
controlados que lleguen a uno o más
aeródromos o salgan de ellos.
 


	26. DEFINICIONES.
Torre de control  de aeródromo (TWR).
Dependencia establecida para suministrar
servicio de control de tránsito aéreo al tránsito de
aeródromo.
 


	27. DEFINICIONES.
Estación aeronáutica. Estación  terrestre del
servicio móvil aeronáutico. En ciertos casos la
estación aeronáutica puede estar instalada, por
ejemplo a bordo de un barco o de una plataforma
sobre el mar.
 


	28. DEFINICIONES.
Explotador. Persona, organismo  o empresa que se dedica o propone dedicarse a la explotación
d e aeronaves.
 


	29. DEFINICIONES.
Fase de emergencia.  Expresión genérica que significa, según el caso, fase de incertidumbre, fase
de alerta o fase de peligro.
 


	30. DEFINICIONES.
ALERFA. Palabra clave  utilizada para designar una fase de alerta
INCERFA. Palabra clave utilizada para designar una fase de incertidumbre.
DETRESFA. Palabra clave utilizada para designar una fase de peligro.
 


	31. DEFINICIONES.
Fase de incertidumbre  (INCERFA). Situación en la
cual existe duda acerca de la seguridad de una
aeronave y de sus ocupantes.
Fase de alerta (ALERFA). Situación en la cual se
abriga temor por la seguridad de una aeronave y de
sus ocupantes.
Fase de peligro (DETRESFA). Situación en la cual
existen motivos justificados para creer que una
aeronave y sus ocupantes están amenazados por
un peligro grave e inminente y necesitan auxilio
inmediato.
 


	32. DEFINICIONES.
Condiciones meteorológicas de  vuelo
por instrumentos (IMC). Condiciones
meteorológicas expresadas en términos
de visibilidad, distancia desde las nubes y
techo de nubes, inferiores a los mínimos
especificados para las condiciones
meteorológicas de vuelo visual.
 


	33. DEFINICIONES.
IFR. Símbolo utilizado  para designar las reglas de vuelo por instrumentos.
IMC. Símbolo utilizado para designar las condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos.
Vuelo IFR. Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos.
 


	34. DEFINICIONES.
Condiciones meteorológicas de  vuelo
visual (VMC). Condiciones
meteorológicas expresadas en términos
de visibilidad, distancia desde las nubes
y techo de nubes, iguales o mejores que
los mínimos especificados.
 


	35. DEFINICIONES.
VFR. Símbolo utilizado  para designar las reglas de vuelo visual.
VMC. Símbolo utilizado para designar las condiciones meteorológicas de vuelo visual.
Vuelo VFR. Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de vuelo visual.
 


	36. DEFINICIONES.
Proveedor de servicios  de tránsito
aéreo:
Organización que cuenta con la
delegación o autorización de la DGAC
para proporcionar los servicios de tránsito
aéreo en el espacio aéreo establecido
para tales propósitos.
 


	37. DEFINICIONES.
Publicación de información  aeronáutica
(AIP).
Publicación que contiene información
aeronáutica de carácter duradero,
indispensable para la navegación aérea.
 


	38. DEFINICIONES.
Región de información  de vuelo
(FIR). Espacio aéreo de
dimensiones definidas, dentro del
cual se facilitan los servicios de
información de vuelo y alerta.
 


	39. DEFINICIONES.
Servicio de tránsito  aéreo (ATS). Expresión genérica que se aplica, según el caso, a los servicios
de información de vuelo, alerta, asesoramiento de tránsito aéreo, control de tránsito aéreo
(servicios de control de área, control de aproximación o control de aeródromo).
 


	40. DEFINICIONES.
Servicio de información
de  vuelo (FIS). Servicio
cuya finalidad es aconsejar
y facilitar información útil
para la realización segura y
eficaz de los vuelos.
 


	41. DEFINICIONES.
Servicio de alerta  (ALR). Servicio
suministrado para notificar a los
organismos pertinentes respecto a
aeronaves que necesitan ayuda de
búsqueda y salvamento, y auxiliar a
dichos organismos según convenga.
 


	42. DEFINICIONES.
Servicio de asesoramiento  de tránsito aéreo.
Servicio que se suministra en el espacio aéreo con asesoramiento para que, dentro de lo posible,
se mantenga la debida separación entre las aeronaves que operan según planes de vuelo IFR.
 


	43. DEFINICIONES.
Servicio de control  de tránsito aéreo. Servicio suministrado con el fin de:
a) Prevenir colisiones
1) entre aeronaves; y
2) en el área de maniobras, entre aeronaves y obstáculos, y
b) acelerar y mantener ordenadamente el movimiento del tránsito aéreo.
 


	44. DEFINICIONES.
Servicio de control  de área. Servicio
de control de tránsito aéreo para los
vuelos controlados en las áreas de
control.
 


	45. DEFINICIONES.
Servicio de control  de aproximación.
Servicio de control de tránsito aéreo para la
llegada y salida de vuelos controlados.
 


	46. DEFINICIONES.
Servicio de control  de
aeródromo. Servicio de
control de tránsito aéreo para
el tránsito de aeródromo.
 


	47. DEFINICIONES.
Sistema de anticolisión  de a bordo (ACAS).
Sistema de aeronave basado en señales de
transpondedor del radar secundario de
vigilancia (SSR) que funciona
independientemente del equipo instalado en
tierra para proporcionar aviso al piloto sobre
posibles conflictos entre aeronaves dotadas
de respondedores SSR.
 


	48. GESTIÓN DE AFLUENCIA  DE TRÁNSITO AÉREO
3.1.1.2 El número de aeronaves a las que se proporcione servicio ATC no excederá del que pueda tramitar
en condiciones de seguridad la dependencia ATC interesada en las circunstancias reinantes.
Para determinar el número máximo de vuelos a los que pueda darse cabida en condiciones de seguridad, la
autoridad ATS competente debería evaluar y declarar la capacidad del ATC respecto a áreas de control,
sectores de control dentro del área de control y aeródromos.
 


	49. GESTIÓN DE AFLUENCIA  DE TRÁNSITO AÉREO
Cuando la densidad de tránsito aéreo
varíe de forma importante, diariamente
o periódicamente, deberían implantarse
instalaciones y procedimientos a fin de
variar el número de posiciones o
sectores radar en funcionamiento que
satisfagan la demanda vigente y
prevista del tránsito. Deberían incluirse
como parte de las instrucciones locales
los procedimientos aplicables.
 


	50. TMA
SUR 1
SUR 2
NOR  1
NOR 2
ORI
SUPERVISOR
GESTIÓN DE AFLUENCIA DE TRÁNSITO AÉREO
 


	51. TMA
SUR 1
SUR 2
NOR  1
NOR 2
ORI
SUPERVISOR
GESTIÓN DE AFLUENCIA DE TRÁNSITO AÉREO
 


	52. TMA
SUR 1
SUR 2
NOR  1
NOR 2
ORI
SUPERVISOR
GESTIÓN DE AFLUENCIA DE TRÁNSITO AÉREO
 


	53. TMA
SUR 1
SUR 2
NOR  1
NOR 2
ORI
SUPERVISOR
GESTIÓN DE AFLUENCIA DE TRÁNSITO AÉREO
 


	54. TMA
SUR 1
SUR 2
NOR  1
NOR 2
ORI
SUPERVISOR
GESTIÓN DE AFLUENCIA DE TRÁNSITO AÉREO
 


	55. TMA
SUR 1
SUR 2
NOR  1
NOR 2
ORI
SUPERVISOR
GESTIÓN DE AFLUENCIA DE TRÁNSITO AÉREO
 


	56. GESTIÓN DE AFLUENCIA  DE TRÁNSITO AÉREO
3.1.3.3 Para garantizar que no se pone en
peligro la seguridad siempre que se
pronostique que la demanda de tránsito
en determinado espacio aéreo o
aeródromo exceda de la capacidad
disponible del ATC, se aplicarán
medidas para regular
consiguientemente los volúmenes de
tránsito.
 


	57. GESTIÓN DE AFLUENCIA  DE TRÁNSITO AÉREO
3.2.1.1 Se implantará un servicio de gestión de afluencia del tránsito aéreo (ATFM) en el espacio
aéreo en el que la demanda de tránsito exceda a veces de la capacidad definida del ATC.
3.2.1.4 Algunos vuelos pueden estar exentos de la ATFM o recibir prioridad por delante de otros
vuelos.
 


	58. GESTIÓN DE AFLUENCIA  DE TRÁNSITO AÉREO
El ATFM es un servicio diseñado
para ayudar al ATC a maximizar
el uso eﬁciente de su espacio
aéreo.
 


	59. GESTIÓN DE AFLUENCIA  DE TRÁNSITO AÉREO
Esto se logra alcanzando un
equilibrio entre la demanda y la
capacidad del sistema, con el
ﬁn de mantener una circulación
segura, ordenada y expedita del
tránsito.
 




	62. Cálculo en SIMUR
Separación  en SIMUR de 3 minutos
entre arribos
 


	63. Cálculo en SIMUR
Separación  de 8NM para TWR Lima
Las operaciones declaradas para RWY 16 son 35 operaciones
( 18 arribos y 17 despegues)
 


	64. Cálculo en SIMUR
20  NM
 


	65. Cálculo en SIMUR
22  NM
 


	66. Cálculo en SIMUR
8  NM
 






	71. Medidas ATFM
• Programa  de demora en *erra (GDP) – Ground Delay Program
• Re- encaminamiento - Re rou*ng
• Espera en vuelo – Holding
• Inmovilización en *erra (GS) – Ground Stop
 




	74. DISPOSICIONES GENERALES
Servicio de  control de área
El servicio de control de área lo suministrará:
a) un centro de control de área (ACC); o
b) la dependencia que suministre servicio de
control de aproximación en una zona de control o
en un área de control de extensión limitada, que
se destine principalmente para el suministro de
servicio de control de aproximación, cuando no
se haya establecido un ACC.
 


	75. DISPOSICIONES GENERALES
Servicio de  control de aproximación
El servicio de control de aproximación lo suministrará:
a) una torre de control de aeródromo o un ACC cuando
sea necesario o conveniente combinar bajo la
responsabilidad de una dependencia las funciones de
servicio de control de aproximación y las de servicio
de control de aeródromo o servicio de control de
área; o
b) una dependencia de control de aproximación, cuando
sea necesario o conveniente establecer una dependencia
separada.
Nota.— El servicio de control de aproximación puede ser
suministrado por una dependencia que esté en empla-
zamiento común con un ACC, o por un sector de control
dentro de un ACC.
 


	76. DISPOSICIONES GENERALES
Servicio de  control de aeródromo
El servicio de control de aeródromo lo suministrará una torre de control de aeródromo.
 


	77. DISPOSICIONES GENERALES
PLAN DE  VUELO
Los planes de vuelo no se presentarán con más de 120 horas de anticipación respecto de la hora
prevista de fuera calzos de un vuelo.
Excepto cuando se hayan hecho otros arreglos
para la presentación de planes de vuelo
repetitivos, la presentación de plan de vuelo antes
de la salida debería hacerse a la oficina de
notificación de los servicios de tránsito aéreo en
el aeródromo de salida. Si no hay tal oficina en el
aeródromo de salida, el plan de vuelo debería
transmitirse a la dependencia de los servicios de
tránsito aéreo designada para servir al aeródromo
de salida.
 


	78. DISPOSICIONES GENERALES
AUTORIZACIONES DEL  CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO
Las autorizaciones se expiden únicamente para
acelerar y separar el tránsito aéreo y se basan en
las condiciones conocidas del tránsito que
afectan a la seguridad de las operaciones.
En tales condiciones se incluyen no solamente
las aeronaves en vuelo y en el área de
maniobras, sobre las cuales se está ejerciendo el
control, sino también todo el movimiento de
vehículos y demás obstáculos no instalados
permanentemente en el área de maniobras que se
esté usando.
 


	79. DISPOSICIONES GENERALES
Si la  autorización del control de tránsito aéreo
no es conveniente para el piloto al mando de la
aeronave, la tripulación de vuelo podrá solicitar
y obtener, si fuera factible, una autorización
enmendada.
 


	80. DISPOSICIONES GENERALES
Autorización de  Control de Tránsito Aéreo
Límite de Autorización
El límite de la autorización se describirá especificando el nombre del punto significativo, aeródromo o límite del
espacio aéreo controlado que corresponda.
Ruta de Vuelo
Cuando se estime necesario se detallará la ruta de vuelo en todas las autorizaciones. Podrá utilizarse la frase
“autorizado ruta plan de vuelo” para describir cualquier ruta o parte de la misma, siempre que la ruta o parte de la
misma sea idéntica a la notificada en el plan de vuelo
Niveles
El nivel de vuelo de crucero junto con las restricciones si las hubiera.
 


	81. DISPOSICIONES GENERALES
Autorización de  Control de Tránsito Aéreo
 


	82. DISPOSICIONES GENERALES
Autorización de  Control de Tránsito Aéreo
D
UAS
VUPKO
128,8
LPE234
A319/M
SPJC
@SPJC VFPR F360
T->28 SIMEL1F
2
3
5
1
 


	83. DISPOSICIONES GENERALES
Colación de  Control de Tránsito Aéreo
D
UAS
VUPKO
128,8
LPE234
A319/M
SPJC
@SPJC VFPR F360
T->28 SIMEL1F
2
3
5
1
 


	84. DISPOSICIONES GENERALES
Colación de  Control de Tránsito Aéreo
1230
1237/
1243/
1240
D
UAS
VUPKO
128,8
LPE234
A319/M
SPJC
@SPJC VFPR F360
T->28 SIMEL1F
2
3
5
1
 


	85. DISPOSICIONES GENERALES
SID /  STAR Los pilotos cumplirán las restricciones SID y STAR publicadas, a
menos que el controlador las cancele o enmiende en forma explícita.
 





	89. DISPOSICIONES GENERALES
Cambio de  Vuelo IFR a VFR
El cambio de reglas de vuelo por instrumentos (IFR) a reglas de vuelo visual (VFR) solamente es aceptable
cuando una dependencia de los servicios de tránsito aéreo recibe un mensaje transmitido por el piloto al
mando que contenga la expresión específica “CANCELO MI VUELO IFR” junto con los cambios, en caso de
haberlos, que deban hacerse en su plan de vuelo actualizado. No debe sugerirse el cambio de vuelo IFR a VFR
ni directa ni implícitamente.
Aparte del acuse de recibo “VUELO IFR CANCELADO A LAS ... (hora)”, la dependencia de los servicios de
tránsito aéreo no debería dar normalmente ninguna otra respuesta.
 


	90. DISPOSICIONES GENERALES
Cuando una  dependencia ATS tenga
información de que es probable que se
encuentren condiciones meteorológicas
de vuelo por instrumentos a lo largo de
la ruta de vuelo, estos datos deberían
notificarse, de ser posible, a los pilotos
que desearan pasar de reglas IFR a reglas
VFR.
 


	91. DISPOSICIONES GENERALES
Estela Turbulenta
Las  mínimas de separación por estela turbulenta se basarán en la clasificación de tipos de aeronaves en
las cuatro categorías siguientes, según su masa máxima certificada de despegue:
a) SÚPER (J) — los tipos de aeronaves especificados como tales en Designadores de tipos de
aeronaves (Doc 8643);
b) PESADA (H) — los tipos de aeronaves de 136 000 kg o más, a excepción de los tipos de aeronaves
indicados en el Doc 8643 dentro de la categoría SÚPER (J);
c) MEDIA (M) — los tipos de aeronaves de masa inferior a 136 000 kg y de más de 7 000 kg; y
d) LIGERA (L) — los tipos de aeronaves de 7 000 kg o menos.
 


	92. DISPOSICIONES GENERALES
Reglaje de  AlAmetro
Para vuelos en las proximidades de los aeródromos y dentro de las áreas de control de terminal, la
posición de las aeronaves en el plano vertical se expresará en altitudes,
Para los vuelos en ruta, la posición vertical de la aeronave se expresará en:
a) niveles de vuelo en el nivel más bajo de vuelo utilizable o por encima de éste; y
b) altitudes por debajo del nivel más bajo de vuelo utilizable;
 


	93. DISPOSICIONES GENERALES
  


	94. Se brindará separación  verXcal u horizontal en los
espacios aéreos:
A
D (Entre vuelos IFR)
MÉTODOS Y MINIMAS DE SEPARACIÓN
 


	95. No se concederá  autorización para
ejecutar ninguna maniobra que
reduciría la separación entre dos
aeronaves a un valor menor que la
separación mínima aplicable en las
circunstancias.
MÉTODOS Y MINIMAS DE SEPARACIÓN
 


	96. Deberian aplicarse separaciones
mayores  que las mínimas especiﬁcadas
siempre que circunstancias
excepcionales, como la interferencia
ilícita o difcultades para la navegación,
exijan precausiones adicionales. Sin
embargo, esto debe hacerse teniendo
en cuenta todos los factores
perBnentes, a ﬁn de no entorpecer la
corriente del tránsito por la aplicación
de separaciones excesivas.
MÉTODOS Y MINIMAS DE SEPARACIÓN
 


	97. Cuando el Bpo  de separación o de mínimas
uBlizadas para separar dos aeronaves no pueda
mantenerse, se establecerá otro Bpo de
separación o de mínimas, antes de que se infrinja
la separación mínima vigente.
MÉTODOS Y MINIMAS DE SEPARACIÓN
 


	98. Siempre que como  resultado de
falla o deterioro de los sistemas de
navegación, de comunicaciones, de
alBmetría, de mando de vuelo, u
otros, se degrade la performance
de la aeronave por debajo del nivel
requerido para el espacio aéreo en
el que se esta realizando
operaciones, la tripulación de
vuelo lo noBﬁcará sin demora a la
dependencia ATC en cuesBón.
MÉTODOS Y MINIMAS DE SEPARACIÓN
 


	99. Cuando la falla  o el deterioro afecta a la mínima de
separación que se este actualmente empleando, el
controlador adoptará medidas para establecer otro
Bpo apropiado de separación o de mínimas de
separación.
MÉTODOS Y MINIMAS DE SEPARACIÓN
 


	100. SEPARACIÓN VERTICAL
Se obBene  separación verBcal exigiendo que las aeronaves que aplican los procedimientos prescritos
de reglaje de alGmetro vuelen en diferentes niveles, expresados en niveles de vuelo o en alBtudes.
 


	101. SEPARACIÓN VERTICAL
Separación VerBcal  Mínima:
La separación verBcal mínima será:
F290
F410
1000 FT
1000 FT
2000 FT
 


	102. ASIGNACIÓN DE NIVELES  DE CRUCERO
Excepto cuando las condiciones de tránsito y
los procedimientos de coordinación
permitan la autorización de ascenso en
crucero, la dependencia ATC normalmente
asignará solo un nivel a cada aeronave fuera
de su área de control, es decir, al que la
aeronave entrará en la siguiente área de
control, sea o no conBgua. La dependencia
ATC receptorá Bene la responsabilidad de
expedir la autorización para conBnuar el
ascenso según corresponda. De ser
perBnente se adverBrá a la aeronave que
solicite en ruta cualquier cambio de nivel de
crucero.
@F350
Pero deja F270
F270
F320
 


	103. ASIGNACIÓN DE NIVELES  DE CRUCERO
Cuando se haya autrorizado a una aerova para que entre en el área de control a un nivel
de crucero inferior al mínimo establecido para una parte subsuguiente de la ruta, la
dependencia ATC responsable del área debería expedir a la aeronave una autorización
revisada, aun cuando el piloto no haya solicitado el cambio necesario de nivel de
crucero.
Se podrá conceder autorización a las aeronaves para que cambién de nivel de crucero
en momento, lugar o velocidad verBcal especiﬁcada.
 


	104. F090
F130
  


	105. ASIGNACIÓN DE NIVELES  DE CRUCERO
Dentro de lo posible, los niveles de crucero de la aeronaves que se dirijan hacia un mismo desBno se
asignarán de forma que correspondan a la secuencia correcta de aproximación a dicho desBno.
F350
F330
F310
 


	106. F350
F330
F310
ASIGNACIÓN DE NIVELES  DE CRUCERO
 


	107. F330
F310
ASIGNACIÓN DE NIVELES  DE CRUCERO
 


	108. F330
F310
ASIGNACIÓN DE NIVELES  DE CRUCERO
 


	109. ASIGNACIÓN DE NIVELES  DE CRUCERO
Las aeronaves que siga un nivel de crucero tendrá normalmente prioridad sobre otras que soliciten
pasar a ese nivel. Si dos o más aeronaves siguen el mismo nivel de crucero, normalmente tendrá
prioridad la que vaya delante.
F330
LPE234 AVA121
 


	110. ASIGNACIÓN DE NIVELES  DE CRUCERO
Los niveles de crucero para vuelos IFR seran:
 


	111. SEPARACIÓN VERTICAL DURANTE  EL
ASCENSO O EL DESCENSO
Podrá autorizarse que una aeronave pase a un nivel previamente ocupado por otra aeronave, después de que ésta
haya notificado que lo ha dejado libre, excepto cuando:
a) se sabe que existe turbulencia fuerte;
F330
F310
A
B
 


	112. SEPARACIÓN VERTICAL DURANTE  EL
ASCENSO O EL DESCENSO
b) la aeronave que está a más altura está efectuando un ascenso en crucero; o
c) la diferencia de performance de las aeronaves es tal que puede llevar a una separación inferior a la mínima aplicable
en cuyo caso no se concederá la autorización hasta que la aeronave que deja libre el nivel haya notificado que se
encuentra en otro nivel o que está pasando por otro nivel, en ambos casos con la separación mínima requerida.
 


	113. SEPARACIÓN CIRCUITO DE  ESPERA
Cuando las aeronaves en cuestión estén
ingresando o se hayan establecido en el mismo
circuito de espera, se prestará atención a la
aeronave que desciende a velocidades verticales
marcadamente distintas y, de ser necesario,
deberían aplicarse otras medidas, tales como
especificar una velocidad vertical de descenso
máxima para la aeronave a más altura y una
velocidad vertical de descenso mínima para la
aeronave a menos altura, a fin de asegurar que
se mantiene la separación requerida.
 


	114. SEPARACIÓN HORIZONTAL
APLICACIÓN DE  LA SEPARACIÓN LATERAL
La separación lateral se aplicará de tal manera que la
distancia entre aquellas partes de las rutas previstas a
lo largo de las cuales las aeronaves deben
mantenerse separadas lateralmente, no sea nunca
menor que una distancia establecida para la que se
tengan en cuenta las inexactitudes de navegación y
un margen específico de seguridad. Este margen de
seguridad lo determinará la autoridad
correspondiente y se incluirá como parte integrante
de las mínimas de separación lateral.
 


	115. SEPARACIÓN HORIZONTAL
Se obtiene  la separación lateral de
aeronaves, exigiendo a éstas que vuelen
por rutas diferentes o sobre puntos
geográficos distintos que se puedan
determinar por observación visual,
mediante ayudas para la navegación o
equipo de navegación de área (RNAV).
 


	116. SEPARACIÓN HORIZONTAL
Cuando se  reciba información que
indique que existe un fallo del equipo
de navegación o un deterioro a un
nivel inferior a los requisitos de
performance de navegación, el ATC,
según corresponda, aplicará otros
métodos o mínimas de separación.
 


	117. SEPARACIÓN HORIZONTAL
  


	118. SEPARACIÓN HORIZONTAL
CRITERIOS Y  MÍNIMAS DE SEPARACIÓN LATERAL
Por referencia a los mismos o iguales
lugares geográficos. Mediante
informes de posición que indican de
manera positiva que las aeronaves
están sobre lugares geográficos
diferentes cuya determinación se
efectúe visualmente o por referencia a
una ayuda para la navegación.
 


	119. SEPARACIÓN HORIZONTAL
CRITERIOS Y  MÍNIMAS DE SEPARACIÓN LATERAL
Utilizando el NDB, VOR o GNSS en derrotas o rutas ATS que se intersecan. Exigiendo a las aeronaves que sigan
determinadas derrotas con una mínima de separación apropiada a la ayuda para la navegación empleada existe
separación lateral entre dos aeronaves cuando:
a) VOR: ambas aeronaves se han establecido en radiales que divergen en 15 por lo menos y una de las aeronaves
está por lo menos a una distancia de 28 km (15 NM) o más desde la instalación
 


	120. SEPARACIÓN HORIZONTAL
CRITERIOS Y  MÍNIMAS DE SEPARACIÓN LATERAL
b) NDB: ambas aeronaves se han establecido en derrotas hacia o desde el NDB que divergen en 30 por lo menos y
una de las aeronaves está por lo menos a una distancia de 28 km (15 NM) o más desde la instalación
 


	121. SEPARACIÓN HORIZONTAL
CRITERIOS Y  MÍNIMAS DE SEPARACIÓN LATERAL
Separación lateral entre aeronaves en derrotas que se cortan o en rutas ATS. La separación lateral entre aeronaves que
operan en derrotas que se cortan o en rutas ATS se establecerá de conformidad con lo siguiente:
a) una aeronave que converge en la derrota de otra aeronave se separa lateralmente hasta alcanzar un punto de
separación lateral localizado a una distancia específica medida perpendicularmente desde la derrota de la otra
aeronave
b) una aeronave que diverge de la derrota de otra aeronave se separa lateralmente después de haber pasado un punto de
separación lateral localizado a una distancia específica medida perpendicularmente desde la derrota de la otra aeronave
 



	123. SEPARACIÓN HORIZONTAL
CRITERIOS Y  MÍNIMAS DE SEPARACIÓN LATERAL
 


	124. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
La separación longitudinal se aplicará de forma que el espacio entre las posiciones estimadas de las aeronaves que han
de separarse no sea nunca menor que la mínima prescrita. La separación longitudinal entre aeronaves que sigan la
misma derrota o derrotas divergentes puede mantenerse mediante la aplicación del control de la velocidad incluida la
técnica basada en el número de Mach.
 


	125. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
La separación longitudinal puede
establecerse exigiendo a las aeronaves
que salgan a horas determinadas, para
pasar sobre un punto geográfico a una
hora dada, o que estén en circuito de
espera sobre un lugar geográfico hasta
una hora determinada.
 


	126. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
Las aeronaves con turborreactores mantendrán el
número de Mach verdadero aprobado por el ATC
y deberán obtener aprobación ATC antes de
modificarlo.
Cuando es preciso efectuar inmediatamente un
cambio temporal en el número de Mach (p. ej.,
por turbulencia), se notificará al ATC tan pronto
como sea posible que dicha modificación se ha
efectuado.
 


	127. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
Si, debido a su performance, la aeronave no puede
mantener durante ascensos o descensos en ruta el
último número de Mach asignado, los pilotos de
las aeronaves en cuestión lo notificarán al ATC al
solicitarse el ascenso/descenso
 


	128. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
Cuando se aplique la técnica del número de Mach y siempre que:
a. Las aeronaves en cuestión hayan informado sobre el mismo punto común y sigan la misma derrota o derrotas
continuamente divergentes hasta que se establezca otra forma de separación; o
b. Si las aeronaves no han informado sobre el mismo punto de notificación, sea posible asegurarse mediante vigilancia
radar, ADS-B u otros medios que existirá el intervalo de tiempo apropiado en el punto común a partir del cual siguen
la misma derrota o bien derrotas continuamente divergentes;
 


	129. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
la separación longitudinal mínima entre las aeronaves con turborreactores que siguen la misma derrota, en vuelo
horizontal, ascenso o descenso, será como sigue:
1) 10 minutos; o
2) entre 9 y 5 minutos inclusive, a condición de que:
la aeronave precedente mantenga un número de Mach verdadero superior al de la aeronave siguiente de conformidad
con lo indicado a continuación:
• 9 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,02 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
• 8 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,03 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
• 7 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,04 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
• 6 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,05 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
• 5 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,06 Mach superior a la de la aeronave siguiente.
 


	130. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
9 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,02 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
9 min
Mach 0.75
Mach 0.77
A B
ESOGO
B es4ma 1240 UTC
A es4ma 1249 UTC
 


	131. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
8 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,03 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
8 min
Mach 0.75
Mach 0.78
A B
ESOGO
B es4ma 1240 UTC
A es4ma 1248 UTC
 


	132. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
7 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,04 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
7 min
Mach 0.75
Mach 0.79
A B
ESOGO
B es4ma 1240 UTC
A es4ma 1247 UTC
 


	133. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
6 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,05 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
6 min
Mach 0.75
Mach 0.80
A B
ESOGO
B es4ma 1240 UTC
A es4ma 1246 UTC
 


	134. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
5 minutos, si la velocidad de la aeronave precedente es 0,06 Mach superior a la de la aeronave siguiente;
5 min
Mach 0.74
Mach 0.80
A B
ESOGO
B es4ma 1240 UTC
A es4ma 1245 UTC
 


	135. SEPARACIÓN LONGITUDINAL BASADA  EN
DISTANCIA POR NÚMERO MACH
Cuando se aplica la separación longitudinal mínima de 10 minutos basándose en la técnica del número de Mach
verdadero, la aeronave precedente mantendrá un número de Mach igual o superior al de la aeronave siguiente.
10 min
Mach 0.80
Mach 0.80
A B
ESOGO
B es4ma 1240 UTC
A es4ma 1250 UTC
 


	136. PROXIMIDAD DE AERONAVES
Es  tránsito esencial el tránsito controlado al que se aplica el suministro de separación por parte del ATC, pero que,
en relación con un determinado vuelo controlado no esté o no estará separado del resto del tránsito controlado
mediante una mínima adecuada de separación.
Se proporcionará información sobre el
tránsito esencial a los vuelos controlados
pertinentes cuando constituyan entre sí
tránsito esencial.
 


	137. CALCULO DE ESTIMADOS  COMO MEDIDA
PREVIA AL VUELO PARA INFORMACIÓN DE
TRÁNSITO
480 kt / 60 = 8NM / min
Þ 10 min -------- 80 NM
100 NM
1234 UTC
ESOGO
100 / 8 = 12.5
Entonces: es4ma ESOGO 1246UTC
VUPKO
1246 UTC
 


	138. SERVICIO DE VIGILANCIA  ATS
 


	139. SERVICIO DE VIGILANCIA  ATS
 


	140. SERVICIO DE VIGILANCIA  ATS
 


	141. SERVICIO DE VIGILANCIA
ATS
Los  sistemas de vigilancia ATS deben ser capaces de
integrarse a otros sistemas automaBzados que se
empleen en el suministro de servicios ATS y debe
preverse un nivel adecuado de automaBzación a ﬁn de
mejorar la precisión y la oportunidad de los datos
presentados en pantalla al controlador; y de disminuir la
carga de trabajo del controlador y la necesidad de una
coordinación oral entre las posiciones de control y con
las dependencias ATC adyacentes.
Regulación
 


	142. SERVICIO DE VIGILANCIA  ATS
 


	143. SERVICIO DE
VIGILANCIA ATS
  


	144. SERVICIO DE VIGILANCIA
ATS
Presentación  de la situación
Una presentación de la
situación que proporcione al
controlador información
sobre vigilancia debe incluir
indicaciones de posición,
información de mapas,
necesaria para proporcionar
servicios de vigilancia ATS; y
de haberla, información sobre
la idenBdad y el nivel de las
aeronaves.
 


	145. SERVICIO DE VIGILANCIA  ATS
Los códigos SSR reservados,
incluidos 7500, 7600 y 7700, el
funcionamiento de IDENT, los
modos de emergencia o urgencia
ADS-B, las alertas y avisos
relacionados con la seguridad, así
como los datos relaBvos a la
coordinación automaBzada, deben
presentarse en pantalla, en una
forma clara y disBnta, a ﬁn de
que sean fácilmente reconocibles.
 


	146. Las eBquetas deben  incluir, como mínimo, la
información que se relaciona con la idenBdad de la
aeronave, por ejemplo, el código SSR o la
idenBﬁcación de la aeronave; y de haber, la
información sobre el nivel derivada de la alBtud de
presión. Esta información puede obtenerse del SSR en
Modo A, del SSR en Modo C y/o de la ADS-B.
SERVICIO DE
VIGILANCIA ATS
 


	147. SERVICIO DE VIGILANCIA  ATS
Para garanBzar el empleo seguro y
eﬁciente del SSR y de la ADS-B, los
pilotos y los controladores deben
ceñirse estrictamente a los
procedimientos de uBlización
publicados, y deben uBlizar la
fraseología radiotelefónica normalizada.
Debe garanBzarse que en todo
momento, el reglaje de los códigos de
los transpondedores y/o la idenBﬁcación
de la aeronave sean los correctos.
 


	148. SERVICIO DE VIGILANCIA  ATS
La guía vectorial debe proporcionarse
expidiendo al piloto rumbos
especíﬁcos que le permitan mantener
la derrota deseada. Cuando el
controlador proporcione guía vectorial
a una aeronave, y se dé a una
aeronave su vector inicial, y éste la
desvíe de una ruta asignada
previamente, debe informarse al
piloto con qué ﬁn se da el vector y
debe indicarse su límite (por ejemplo,
hasta posición, o para aproximación…);
 


	149. SERVICIO DE VIGILANCIA  ATS
Falla del sistema
de vigilancia ATS
En caso de una falla total del
sistema de vigilancia ATS, pero que
se mantengan las comunicaciones
aeroterrestres, el controlador debe
trazar las posiciones de todas las
aeronaves ya idenBﬁcadas, tomar las
medidas necesarias para establecer
la separación basada en los
procedimientos; y limitar, de ser
necesario, el número de aeronaves
a las que se les permita entrar en
el área.
 


	150. SERVICIO DE
VIGILANCIA ATS
EMPLEO  DE SISTEMAS DE VIGILANCIA
ATS EN EL SERVICIO DE INFORMACIÓN
DE VUELO
Información relaBva a cualquier
aeronave o aeronaves que se
observe que siguen trayectorias
que van a entrar en conﬂicto
con las de las aeronaves
idenBﬁcadas y sugerencias o
asesoramiento referentes a
medidas evasivas;
 


	151. CORDINACIONES ATS
La información  de plan de vuelo y de
control se transmi*rá con an*cipación
suﬁciente para que la dependencia o
dependencias receptoras puedan
recibir y analizar los datos para que se
efectúe la coordinación necesaria entre
las dos dependencias interesadas.
 


	152. CORDINACIONES ATS
Transferencia de  Control
La responsabilidad del control de una
aeronave se transferirá de una
dependencia ATC a la siguiente al momento
de cruzar el límite común de dos áreas de
control, según lo determine la dependencia
que tenga el control de la aeronave, o en
otro punto o momento, de acuerdo con lo
convenido entre las dos dependencias
 


	153. CORDINACIONES ATS
La transferencia  de comunicaciones
aeroterrestres de una aeronave
desde la dependencia ATC aceptante
se hará cinco minutos antes de la
hora en que se prevea que la
aeronave llegará al límite común del
área de control, a menos que se
acuerde lo contrario entre las dos
dependencias de control de área
interesadas
 


	154. CORDINACIONES ATS
Normalmente no  se requerirá que la
dependencia ATC aceptante no*ﬁque a la
dependencia transferidora que se ha
establecido comunicación por radio o de datos
con la aeronave que se transﬁere y que ha
asumido el control de la misma, a no ser que se
especiﬁque de otro modo por acuerdo entre las
dependencias ATC interesadas. La dependencia
ATC aceptante no*ﬁcará a la dependencia
transferidora si no se ha establecido de la
forma prevista la comunicación con la
aeronave.
 


	155. CORDINACIONES ATS
A una  aeronave se le puede permiXr comunicarse en forma provisional con una dependencia de control disXnta
de la que controla la aeronave.
 


	156. CORDINACIONES ATS
Cuando un  vuelo controlado deje de serlo, es decir, porque abandone el espacio
aéreo controlado o porque anule su vuelo IFR y con*núe como vuelo VFR en un
espacio aéreo en que los vuelos VFR no estén controlados, la dependencia ATC de
que se trate se asegurará de que la información per*nente sobre el vuelo se
comunique a las dependencias ATS encargadas de la prestación de servicios de
información de vuelo y de alerta para la parte restante del vuelo, a ﬁn de asegurar la
prestación de dichos servicios a la aeronave.
 


	157. Coordinación para la  Salida de Aeronaves
AD de Salida
(CONTROLADO)
• DISTINTIVO DE LLAMADA
• ETD
• OTROS (Medevac)
La oﬁcina FMU
ACC
Asignara el CTOT
Autoriza el Vuelo y asigna el
código transponder
Solicita Autorización de Control
• DISTINTIVO DE LLAMADA
• ETD o CTOT
• FL
• OTROS (Medevac)
 


	158. Coordinación para la  Salida de Aeronaves
AD de Salida (AFIS)
• DISTINTIVO DE LLAMADA
• ETD
• NIVEL
• OTROS (Medevac)
Estación
AeronáuHca
• DISTINTIVO DE LLAMADA
• ETD
• OTROS (Medevac)
La oﬁcina FMU
ACC
Asignara el ETD al Sistema
• DISTINTIVO DE LLAMADA
• ETD (asignado por FMU)
• NIVEL
• OTROS (Medevac)
Autoriza el Vuelo y
asigna el código
transponder
Autoriza el Vuelo y asigna el
código transponder
 


	159. FRASEOLOGIA
La radiotelefonía (RTF)  es el medio de que disponen los pilotos y el personal de tierra para
comunicarse entre sí. La información y las instrucciones que se transmiten son de importancia
fundamental para el mantenimiento de la seguridad operacional y la agilidad de movimiento
de las aeronaves. Se han producido incidentes y accidentes en los cuales ha sido factor
contribuyente el uso de procedimientos y fraseología no normalizados. Nunca se debe dejar
de recalcar la importancia de utilizar una fraseología normalizada correcta y precisa.
 


	160. FRASEOLOGIA
TÉCNICAS DE TRANSMISIÓN
Las  técnicas de transmisión que se describen a continuación contribuirán a que las comunica- ciones
orales transmitidas se reciban con claridad y sean satisfactorias:
a) antes de iniciar la transmisión, haga escucha en la frecuencia que ha de utilizarse, para verificar
que no habrá interferencias con la transmisión de otra estación;
b) familiarícese con las técnicas correctas de utilización del micrófono;
c) emplee un tono normal de conversación y hable en forma clara e inteligible;
d) mantenga una velocidad constante de dicción que no exceda de 100 palabras por minuto. Cuando
sepa que el destinatario del mensaje habrá de anotar los elementos del mensaje, hable más
lentamente;
e) mantenga el volumen de dicción en un nivel constante;
 


	161. FRASEOLOGIA
f) una ligera  pausa antes y después de los números hará que sean más fáciles de entender;
g) evite emitir sonidos en momentos de duda tales como “humm”, “este/o...”;
h) familiarícese con la técnica de manejo del micrófono, especialmente en cuanto a mantener el
micrófono a una distancia constante cuando no se utiliza un modulador con un nivel constante;
i) deje de hablar momentáneamente si hubiera necesidad de alejar la cabeza del micrófono;
j) antes de empezar a hablar oprima a fondo el interruptor de transmisión y no lo suelte hasta terminar el
mensaje. Con esto tendrá la seguridad de que se ha transmitido la totalidad del mensaje;
k) la transmisión de mensajes largos debe interrumpirse momentáneamente de vez en cuando para
permitir que el operador que realiza la transmisión confirme si la frecuencia que se utiliza es clara y, de
ser necesario, para que el operador recipiente pida que se repitan las partes no recibidas.
 


	162. FRASEOLOGIA
TRANSMISIÓN DE LETRAS
  


	163. FRASEOLOGIA
TRANSMISIÓN DE NÚMEROS
  


	164. FRASEOLOGIA
  


	165. FRASEOLOGIA
  


	166. FRASEOLOGIA
  


	167. FRASEOLOGIA
  


	168. FRASEOLOGIA
TRANSMISIÓN DE LA  HORA
Normalmente, cuando se transmitan horas, debería bastar el indicar los minutos. Cada dígito
debería enunciarse separadamente. Sin embargo, si hubiera riesgo de confusión, debería
incluirse la hora.
 


	169. FRASEOLOGIA
PALABRAS Y FRASES  NORMALIZADAS
 


	170. FRASEOLOGIA
  


	171. FRASEOLOGIA
  


	172. FRASEOLOGIA
  


	173. FRASEOLOGIA
  


	174. FRASEOLOGIA
  


	175. A principios de  los 80, OACI reconoció:
ØLimitaciones de sistemas de comunicación,
navegación y vigilancia.
ØNecesidad de efectuar mejoras
By Alan Warthon
CNS / ATM
 


	176. ¿Qué hizo la  OACI?
Creo el comité FANS (Sistemas de Navegación Aérea
del Futuro)
¿Para qué?
Estudiar y recomendar nuevas tecnologías para la
aviación Internacional
By Alan Warthon
 


	177. El comité FANS  decidió que la única solución viable
seria el aprovechamiento de:
Ø Tecnología Satelital
Ø Enlace de Datos
By Alan Warthon
 


	178. C N S  / A T M
By Alan Warthon
 


	179. C N S  / A T M
Sistema de Comunicación, Navegación y
Vigilancia (CNS), en que se utilizan sistemas por
satélite junto con diversos niveles de
automatización en apoyo de un sistema mundial
continuo de Gestión del Tráfico Aéreo (ATM)
By Alan Warthon
 


	180. C N S  / A T M
Mejorar las
v Comunicaciones,
v Navegación y
v Vigilancia
en la Gestión de Tráfico Aéreo.
By Alan Warthon
 


	181. AMHS/AIDC/VOZ
VHF/HF/SSR/CPDLC/ADS
Comunicaciones
By Alan Warthon
  


	182. Navegación
G.N.S.S.
(Sistema Mundial de  Navegación por Satélite)
El G.N.S.S. consiste en un conjunto de
constelaciones de satélites de navegación y
aumentación de estaciones interoperables.
• Precisión
• Integridad
• Disponibilidad
• Continuidad
By Alan Warthon
 


	183. Surveillance
By Alan Warthon
  


	184. Surveillance
SSR (modo S)
Es  un radar secundario capaz
de detectar aeronaves
equipadas con respondedores
convencionales (Modo A/C)
como también con
respondedores modo S,
enviando información
mediante enlace de datos.
By Alan Warthon
 


	185. Surveillance
ADS.
(Vigilancia Dependiente Automática)
Una  aeronave transmite automáticamente,
mediante enlace de datos, información extraída
de sus sistemas de navegación a bordo.
• Precisión
• Integridad
• Disponibilidad
• Continuidad
By Alan Warthon
 


	186. Surveillance
By Alan Warthon
  


	187. Surveillance
By Alan Warthon
  


	188. Surveillance
By Alan Warthon
  


	189. Surveillance
By Alan Warthon
  


	190. Surveillance
CDTI (Cockpit Display  of Traffic Information)
By Alan Warthon
 


	191. Surveillance
By Alan Warthon
  


	192. Surveillance
By Alan Warthon
  


	193. Surveillance
By Alan Warthon
  


	194. ATM
o Mayor seguridad
o  Óptima utilización de la capacidad del aeropuerto
o Menos retrasos
o Reducción de los costos de los vuelos
o Mayor eficiencia en la utilización del espacio
aéreo.
o Más flexibilidad
o Planificación más dinámica de los vuelos.
o Menos carga de trabajo para el controlador/piloto
o Aumento de productividad
By Alan Warthon
 


	195. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
La  diversidad de circunstancias en que ocurre
cada caso de emergencia, impide el
establecimiento de procedimientos detallados y
exactos que se han de seguir. Los
procedimientos aquí descritos pueden servir de
guía general al personal de los servicios de
tránsito aéreo. Las dependencias de tránsito
aéreo mantendrán la máxima coordinación, y
se deja a juicio del personal la forma mejor en
que han de atenderse los casos de emergencia.
 


	196. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Cuando  una aeronave declara que está en una emergencia, la dependencia ATS debería adoptar las
medidas apropiadas y pertinentes de la forma siguiente:
a) a no ser que la tripulación de vuelo lo
haya indicado claramente o se sepa por
otros medios, adoptar todas las medidas
necesarias para asegurarse de la
identificación y el tipo de aeronave, el tipo
de emergencia, las intenciones de la
tripulación de vuelo, así como la posición
y nivel de vuelo de la aeronave;
 


	197. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
b)  decidir acerca de la clase más apropiada de asistencia
que pueda ofrecerse;
 


	198. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
c)  conseguir la ayuda de cualquier otra dependencia ATS
o de otros servicios que pudieran estar en condiciones de
proporcionar asistencia a la aeronave;
 


	199. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
d)  proporcionar a la tripulación de vuelo la
información solicitada así como cualquier
otra información pertinente, tal como los
detalles acerca de aeródromos convenientes,
altitudes mínimas de seguridad,
información meteorológica;
 


	200. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
e)  obtener del explotador o de la tripulación de vuelo tal
parte de la información siguiente que pueda ser
pertinente: número de personas a bordo, cantidad de
combustible remanente, presencia posible de materiales
peligrosos y la índole de los mismos; y
 


	201. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
f)  notificar a las dependencias ATS y autoridades
competentes el caso, según lo especificado en las
instrucciones locales.
 


	202. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Debería  evitarse, de ser posible, cambiar de
frecuencia de radio y de código SSR;
normalmente dichos cambios sólo deberían
efectuarse si puede mejorarse el servicio
proporcionado a la aeronave. Deberían
limitarse a un mínimo las instrucciones
acerca de maniobras que haya de realizar la
aeronave cuyo motor haya fallado. Cuando
proceda, otras aeronaves que estén volando
en las cercanías de la aeronave en
condiciones de emergencia deberían ser
notificadas acerca de las circunstancias.
 


	203. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Se  dará prioridad sobre otras aeronaves a la aeronave que se sepa, o se sospeche, que se
encuentra en estado de emergencia, incluido el caso de que esté siendo objeto de
interferencia ilícita.
 


	204. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Interferencia  ilícita.
El personal de los servicios de tránsito aéreo estará
preparado para reconocer cualquier indicación de que una
aeronave está siendo objeto de un acto de interferencia
ilícita.
 


	205. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Siempre  que se sospeche que una aeronave
está siendo objeto de un acto de interferencia
ilícita y no se disponga de visualización
automática distintiva de los Códigos 7500 y
7700, Modo A del SSR, el controlador
intentará verificar sus sospechas
sintonizando sucesivamente el decodificador
SSR en los Códigos 7500 y 7700, Modo A.
 


	206. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Siempre  que se sepa, o se sospeche, que se está
cometiendo un acto de interferencia ilícita o se haya
recibido un aviso de amenaza de bombas en una
aeronave, las dependencias ATS atenderán prontamente
las peticiones o las necesidades previstas de la aeronave,
incluyendo las solicitudes de información correspondiente
a los servicios e instalaciones de navegación aérea, a los
procedimientos y servicios a lo largo de la ruta de vuelo y
en cualquier aeródromo de aterrizaje previsto, y tomarán
las medidas que sean necesarias para acelerar la
realización de todas las fases del vuelo.
 


	207. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Se  aplicarán los siguientes procedimientos adicionales si se recibe una amenaza de que se ha colocado a
bordo de una aeronave conocida una bomba o cualquier otro artefacto explosivo. La dependencia ATS
que reciba la información sobre la amenaza:
Amenazas de bomba en la aeronave
a) si está en comunicación directa con la
aeronave, notificará sin demora a la
tripulación de vuelo la amenaza y las
circunstancias en torno a la amenaza; o
 


	208. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
b)  si no está en comunicación directa
con la aeronave, lo notificará a la
tripulación de vuelo por los medios más
expeditos, haciendo uso de otras
dependencias ATS u otros canales.
 


	209. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
La  dependencia ATS que esté en
comunicación con la aeronave se
asegurará acerca de las intenciones de la
tripulación de vuelo y notificará tales
intenciones a otras dependencias ATS que
puedan estar interesadas en el vuelo.
 


	210. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Se  tramitará lo relativo a
la aeronave de la forma
más expedita
asegurándose al mismo
tiempo, en la medida de
lo posible, de la
seguridad de otras
aeronaves y de que el
personal e instalaciones
de tierra no corren ningún
riesgo.
 


	211. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Las  aeronaves en vuelo recibirán una nueva
autorización hacia un nuevo destino solicitado,
sin demora. Cualquier solicitud de la tripulación
de vuelo de ascender o descender para fines de
igualar o reducir la diferencia entre la presión del
aire fuera y la presión del aire en la cabina será
aprobada tan pronto como sea posible.
 


	212. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Debería  notificarse a las aeronaves en tierra a que
se mantengan lo más alejadas posible de otra
aeronave e instalaciones y, de ser apropiado, que
abandonen la pista. Deberían impartirse
instrucciones a la aeronave para que realice el
rodaje hasta una zona de estacionamiento
designada o aislada de conformidad con las
instrucciones locales. En caso de que la tripulación
de vuelo tome medidas de alternativa, tales como
las de desembarcar a los pasajeros y a la
tripulación inmediatamente, deberían adoptarse
medidas para mantener otras aeronaves, vehículos
y personal a una distancia segura de la aeronave
amenazada.
 


	213. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Las  dependencias ATS no proporcionarán
ningún asesoramiento ni propondrán
ninguna medida que haya de adoptar la
tripulación de vuelo en relación con un
artefacto explosivo.
 


	214. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Deberá  enviarse al puesto de estacionamiento
aislado designado a las aeronaves que se sepa o se
sospeche que están siendo objeto de interferencia
ilícita o que, por cualquier otra razón, sea
conveniente apartar de las actividades normales de
un aeródromo. En los casos en que no se haya
designado tal puesto de estacionamiento aislado, o
si no se dispone de él, se enviará a la aeronave a
un puesto dentro del área o las áreas elegidas de
común acuerdo con las autoridades del
aeródromo. La autorización de rodaje especificará
la ruta que ha de seguirse hasta el puesto de
estacionamiento. Esta ruta se elegirá de modo que
se reduzcan al mínimo los riesgos para el público,
otras aeronaves y las instalaciones del aeródromo.
 


	215. FALLAS DE COMUNICACIONES
Cuando  las dependencias del control de tránsito aéreo no puedan mantener comunicación en ambos
sentidos con una aeronave que vuele en un área de control o en una zona de control, tomarán las
medidas que siguen.
En cuanto se sepa que la comunicación en
ambos sentidos ha fallado, se tomarán medidas
para cerciorarse de si la aeronave puede recibir
las transmisiones de la dependencia del control
de tránsito aéreo, pidiéndole que ejecute una
maniobra especificada que pueda ser observada
por un sistema de vigilancia ATS, o que
transmita, de ser posible, una señal especificada
con el fin de indicar que acusa recibo.
hDps://youtu.be/lh7sALqrC0A
 


	216. Si la aeronave  no indica que puede recibir
y acusar recibo de las transmisiones, se
mantendrá una separación entre la
aeronave que tenga la falla de
comunicaciones y las demás, suponiendo
que la aeronave hará lo siguiente:
FALLAS DE COMUNICACIONES
 


	217. FALLAS DE COMUNICACIONES
Si  opera en condiciones meteorológicas de vuelo visual:
1) proseguirá su vuelo en condiciones meteorológicas de vuelo visual;
2) aterrizará en el aeródromo apropiado, más cercano; y
3) notificará su llegada por el medio más rápido a la dependencia apropiada de control del tránsito aéreo;
 


	218. En condiciones meteorológicas  de vuelo por instrumentos o cuando las condiciones sean tales que
no parezca probable que el piloto termine el vuelo de acuerdo con lo prescrito
FALLAS DE COMUNICACIONES
1) a menos que se disponga otra cosa con arreglo a
un acuerdo regional de navegación aérea, en un
espacio aéreo en el que se aplique separación
basada en los procedimientos, mantendrá la última
velocidad y nivel asignados, o la altitud mínima de
vuelo, si ésta es superior, por un período de 20
minutos desde el momento en que la aeronave deje
de notificar su posición al pasar por un punto de
notificación obligatoria, y después ajustará el nivel
y velocidad conforme al plan de vuelo presentado;
o
 


	219. 2) en un  espacio aéreo en el que se utilice un sistema de vigilancia ATS para el control del tránsito
aéreo, mantendrá la última velocidad y nivel asignados, o la altitud mínima de vuelo, si es superior,
durante siete minutos luego de:
FALLAS DE COMUNICACIONES
i) el momento en el que se alcance el último nivel asignado o la altitud mínima de vuelo; o
ii) el momento en el que el transpondedor se ponga en Código 7600 o el transmisor ADS-B se haga
funcionar para indicar la pérdida de comunicaciones aeroterrestres; o
iii) el momento en que la aeronave deje de notificar su posición al pasar por un punto de notificación
obligatoria;
lo que ocurra más tarde, y, a partir de ese momento, ajustarán el nivel y la velocidad conforme al plan
de vuelo presentado;
 


	220. 3) cuando la  aeronave recibe una guía vectorial o el
ATC le ha dado instrucciones de desplazarse
utilizando una RNAV sin límites especificados,
procederá en la forma más directa posible para retomar
la ruta del plan de vuelo actualizado en el próximo
punto significativo, como máximo, teniendo en cuenta
la altitud mínima de vuelo aplicable;
FALLAS DE COMUNICACIONES
 


	221. 4) proseguirá según  la ruta del plan de vuelo actualizado hasta la ayuda para la navegación o punto de
referencia que corresponda y que haya sido designada para servir al aeródromo de destino, y, cuando sea
necesario para asegurar que se satisfagan los requisitos señalados en 5), la aeronave se mantendrá en
circuito de espera sobre esta ayuda o punto de referencia hasta iniciar el descenso;
FALLAS DE COMUNICACIONES
SPJC
 


	222. FALLAS DE COMUNICACIONES
5)  iniciará el descenso desde la
ayuda para la navegación o
punto de referencia especificada
en 4), a la última hora prevista
de aproximación recibida y de la
que se haya acusado recibo, o lo
más cerca posible de dicha hora;
o si no se ha recibido y acusado
recibo de la hora prevista de
aproximación, iniciará el
descenso a la hora prevista de
llegada resultante del plan de
vuelo actualizado o lo más cerca
posible de dicha hora;
 


	223. 6) realizará un  procedimiento normal de aproximación por instrumentos, especificado para la ayuda
de navegación o punto de referencia designada; y
FALLAS DE COMUNICACIONES
 


	224. 7) aterrizará, de  ser posible, dentro de los 30 minutos siguientes a la hora prevista de llegada
especificada en 5) o de la hora prevista de aproximación de que últimamente se haya acusado recibo,
lo que resulte más tarde.
FALLAS DE COMUNICACIONES
 


	225. OTRAS CONTINGENCIAS DE  VUELO
Aeronaves extraviadas o no identificadas
Aeronave extraviada. Toda aeronave que se haya desviado considerablemente de la derrota prevista, o
que haya notificado que desconoce su posición.
Aeronave no identificada. Toda aeronave que haya sido observada, o con respecto a la cual se haya
notificado que vuela en una zona determinada pero cuya identidad no haya sido establecida.
 


	226. Si la dependencia  ATS considera que una
aeronave extraviada o no identificada puede ser
objeto de interferencia ilícita, se informará
inmediatamente a la autoridad competente
designada por el Estado de conformidad con los
procedimientos acordados localmente.
OTRAS CONTINGENCIAS DE VUELO
 


	227. Emergencia por combustible  y combustible mínimo
OTRAS CONTINGENCIAS DE VUELO
El término MAYDAY COMBUSTIBLE describe la
índole de la situación de peligro según lo requerido
en el Anexo 10, Volumen II, 5.3.2.1.1 b) 3.
 


	228. La declaración COMBUSTIBLE  MÍNIMO informa
al ATC que todas las opciones de aeródromos
previstos se han reducido a un aeródromo de
aterrizaje previsto específico y que cualquier cambio
en la autorización existente puede resultar en un
aterrizaje con menos del combustible de reserva
final previsto. Esta situación no es una situación de
emergencia sino una indicación de que podría
producirse una situación de emergencia si hay más
demora.
OTRAS CONTINGENCIAS DE VUELO
 


	229. OTRAS CONTINGENCIAS DE  VUELO
Procedimientos para aviso de altitud mínima de seguridad (MSAW)
La generación de avisos de altitud mínima de seguridad es una función del sistema de
procesamiento de datos radar ATC. El objetivo de la función MSAW es prestar ayuda para
impedir accidentes de impacto con el suelo sin pérdida de control generando oportunamente un
aviso de la posible infracción de una altitud mínima de seguridad.
 


	230. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	231. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	232. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
El concepto PBN especifica que los requisitos de performance del sistema RNAV o RNP de la
aeronave se definen en función de la precisión, integridad, continuidad y funcionalidad
necesarias para las operaciones propuestas en el contexto de un concepto de espacio aéreo
particular, con el apoyo de la infraestructura de NAVAID apropiada.
 


	233. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	234. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	235. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
 


	236. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	237. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	238. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	239. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	240. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE
(PBN)
 


	241. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
 


	242. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE
(PBN)
 



	244. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
 


	245. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
INFRAESTRUCTURA NAVAID
La infraestructura NAVAID se refiere a ayudas para la navegación basadas en tierra o en el
espacio. Las NAVAID basadas en tierra incluyen DME y VOR. Las NAVAID basadas en el
espacio incluyen elementos GNSS definidos en el Anexo 10 — Telecomunicaciones
aeronáuticas.
Cada aplicación de navegación debe basarse en una especificación para la navegación
particular y la correspondiente infraestructura NAVAID, que puede ser diferente en un concepto
de espacio aéreo diferente
 


	246. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
 


	247. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Varias partes interesadas participan en la elaboración del concepto de espacio aéreo y en las
aplicaciones de navegación resultantes. Estas partes interesadas son los planificadores del
espacio aéreo, diseñadores de procedimientos, fabricantes de aeronaves, pilotos y
controladores de tránsito aéreo; cada una de las partes tiene una función diferente y un
conjunto de responsabilidades.
 


	248. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Las partes interesadas en la navegación basada en la performance usan el concepto en
diferentes esferas:
a) en el plano estratégico, los planificadores del espacio aéreo y los diseñadores de
procedimientos traducen el “concepto PBN” en la realidad del espaciado entre rutas, las
mínimas de separación entre aeronaves y el diseño de procedimientos;
b) también en el plano estratégico, las autoridades de aeronavegabilidad y reglamentación se
aseguran de que la aeronave y su tripulación de vuelo satisfagan los requisitos operacionales
de la implantación prevista. Análogamente, los explotadores y usuarios necesitan comprender
los requisitos operacionales e introducir cualquier cambio que resulte necesario en los equipos
y la instrucción del personal; y
c) en el plano táctico, los controladores y pilotos utilizan el concepto PBN en las operaciones
en tiempo real. Ellos confían en la labor “preparatoria” completada en el plano estratégico por
las otras partes interesadas.
 


	249. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Todas las partes interesadas
usan todos los elementos
del concepto PBN; sin
embargo, cada parte
interesada tiende a
concentrarse en una parte
determinada del concepto
PBN.
 


	250. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Los pilotos y los controladores como usuarios finales del concepto PBN, participan más en la
aplicación de navegación que incluye la especificación para la navegación y la infraestructura
NAVAID.
Por ejemplo, particularmente en un entorno de equipamiento mixto de las aeronaves, los
controladores pueden necesitar saber qué sensor de navegación está usando una aeronave
(es decir, la especificación RNAV 1 puede tener GNSS, DME/DME/IRU y/o DME/DME) en
una ruta, procedimiento o espacio aéreo ATS, para comprender el efecto que la interrupción
del servicio de las ayudas para la navegación puede tener en las operaciones. Los pilotos
operan a lo largo de una ruta diseñada y situada por el diseñador de procedimientos y el
planificador del espacio aéreo mientras que el controlador asegura que se mantenga la
separación entre las aeronaves que operan en estas rutas.
 


	251. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Entorno no-RNAV: diseño de procedimientos convencionales
El diseño de procedimientos convencionales sirve para las aplicaciones que no son RNAV
cuando las aeronaves navegan según señales directas de radioayudas para la navegación
basadas en tierra.
La desventaja de este tipo de navegación es que las rutas dependen del lugar en que están
situados los radiofaros para la navegación.
Esto a menudo resulta en rutas más largas puesto que las rutas óptimas de llegada y de salida
son impracticables debido a las limitaciones del emplazamiento y al costo de las radioayudas
para la navegación basadas en tierra.
Además, las áreas de protección de obstáculos son comparativamente grandes y la posibilidad
de error del sistema de navegación aumenta en función de la distancia desde donde se
encuentra la aeronave hasta la NAVAID.
 


	252. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
 


	253. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
 


	254. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Originalmente, la navegación de área se introdujo empleando criterios de diseño en
función de sensores específicos.
La creación de puntos de referencia definidos por nombre, latitud y longitud fue un
adelanto importante en la navegación de área.
Los puntos de referencia de la navegación de área permitieron que el diseño de rutas
dependiera menos del emplazamiento de las NAVAID, con lo que se pudo adaptar
mejor los diseños a los requisitos de planificación del espacio aéreo
Introducción del diseño de procedimientos de navegación de área en función
de sensores específicos
 


	255. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
 


	256. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Entre los beneficios adicionales cabe incluir la capacidad de almacenar las rutas en una base
de datos de navegación, con lo que se reduce la carga de trabajo del piloto y el resultado es un
vuelo más congruente con la derrota nominal en comparación con los casos en que el diseño
de procedimientos no-RNAV se basaba en rumbo, sincronización o arcos DME.
 


	257. La RNAV se  define como un “método de navegación que permite la operación de
aeronaves en cualquier trayectoria de vuelo deseada, dentro de la cobertura de las
NAVAID referidas a la estación, o dentro de los límites de la capacidad de las ayudas
autónomas, o de una combinación de ambas”.
Esto elimina la restricción impuesta a las rutas y los procedimientos convencionales
cuando las aeronaves deben sobrevolar las NAVAID referidas, dando así flexibilidad y
eficiencia operacional
NAVEGACIÓN BASADA EN LA PERFORMANCE (PBN)
 


	258. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA
PERFORMANCE (PBN)
 


	259. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Los sistemas RNAV y RNP están diseñados para proporcionar
un nivel de precisión dado, con definición de trayectoria
repetible y predecible, apropiado para la aplicación.
Típicamente, los sistemas RNAV y RNP integran la información
de los sensores, tales como datos aeronáuticos, referencia
inercial, radionavegación y navegación por satélite con la
información de las bases de datos internas y los datos
incorporados por la tripulación para realizar las siguientes
funciones
SISTEMAS RNAV Y RNP — FUNCIONES BÁSICAS
a) navegación;
b) gestión del plan de vuelo;
c) guía y control; y
d) control de presentación en pantalla y del sistema.
 


	260. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
SISTEMA RNP — FUNCIONES BÁSICAS
Un sistema RNP es un sistema RNAV cuyas funcionalidades apoyan la vigilancia y alerta de
la performance de a bordo. Los requisitos específicos actuales incluyen:
a) capacidad de seguir una derrota con fiabilidad, repetibilidad y predictibilidad, incluidas las
trayectorias curvas opcionales; y
b) cuando se incluyen perfiles verticales para guía vertical, uso de ángulos verticales o de
restricciones de altitud especificadas para definir la trayectoria vertical deseada.
 


	261. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
SISTEMA RNP — Trayectorias de Radio Fijo
El tramo RF es uno de los tipos de tramos
que deberían usarse cuando existe el
requisito de un radio de trayectoria curva
específico en un procedimiento de
terminal o de aproximación.
El tramo RF está definido por el radio, la
longitud de arco y el punto de referencia.
Los sistemas RNP que dan apoyo a este
tipo de tramo proporcionan la misma
capacidad para mantener la precisión de
la derrota durante el viraje y en los
segmentos en línea recta.
 




	264. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
A pesar de sus ventajas, la navegación de área tenía varios problemas y características que
era necesario considerar.
Entre estos, cabe mencionar las amplias variaciones en la performance de vuelo y las
trayectorias de vuelo de las aeronaves en algunas ocasiones, así como la incapacidad de
predecir la actuación de las computadoras de navegación en todas las situaciones.
Esto dio como resultado grandes superficies de evaluación de obstáculos y, como
consecuencia, no se obtuvieron muchos beneficios en cuanto a reducir el área de protección
de obstáculos.
 


	265. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Lo que los pilotos necesitan saber acerca de las operaciones PBN es si la aeronave y la
tripulación de vuelo reúnen las condiciones para operar en el espacio aéreo, en un
procedimiento o a lo largo de una ruta ATS.
Por su parte, los controladores suponen que la tripulación de vuelo y la aeronave tienen las
calificaciones adecuadas para las operaciones PBN.
Sin embargo, ellos también necesitan una comprensión básica de los conceptos de
navegación de área, la relación entre las operaciones RNAV y RNP y de qué modo la
implantación de las mismas afecta a los procedimientos, la separación y la fraseología de
control.
 


	266. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Para los pilotos, una de las principales ventajas de usar un sistema RNAV o RNP es que
la función de navegación la realiza un equipo de a bordo muy preciso y perfeccionado, lo
que permite una disminución de la carga de trabajo en el puesto de pilotaje y, en algunos
casos, más seguridad operacional.
Por lo que respecta al controlador, la principal ventaja de las aeronaves que usan un
sistema RNAV o RNP es que las rutas ATS pueden ser más directas, dado que no es
necesario que pasen por lugares marcados por NAVAID convencionales.
Otra ventaja es que las rutas de llegada y salida basadas en la RNAV pueden
complementar, y hasta reemplazar, la guía vectorial radar, reduciendo así la carga de
trabajo del controlador respecto a las aproximaciones y salidas.
 


	267. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Los controladores de tránsito aéreo deberían adoptar las medidas pertinentes para
proporcionar más separación y coordinar con otras dependencias ATC según corresponda,
cuando se les informe que el vuelo no puede mantener el nivel de performance de
navegación prescrito.
 


	268. NAVEGACIÓN BASADA EN  LA PERFORMANCE (PBN)
Aunque las implantaciones de PBN continuarán basándose en especificaciones RNAV y
RNP, la evolución futura se concentrará en nuevas especificaciones RNP.
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